
ORDENANZA Nº 012015 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

DESPACHO DE LA COMISION DE PLANEAMIENTO 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 16 de Septiembre de 2014 
Ref.: Expte. Nº 22783 C.D. 

Analizada la documentación de referencia, esta Comisión de Trabajo 
pone a consideración de los Sres. Concejales el PROYECTO DE ORDENANZA que 
cede tierras al Centro Vasco del Noreste de Chubut y Deroga la Ordenanza Nº 5370/95. 

Luego de la lectura del mencionado PROYECTO, se solicita la 
aprobación del mismo y del presente despacho. 

~-.:..:.:ª::.::ne=ª-· nto Obras y Servicios Públicos 
Concejo Deliberante de Trelew 
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ORDEf~;\f~&i\ Nº o 1 20 1,5 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

TRELEW (CHT), 25 de Septiembre de 2014 

Ref.: Expte. Nº 22783 C.D. 

Que por el expediente Nº 22783/2014 el Centro Vasco del 
Noreste de Chubut emitió nota al Concejo Deliberante de Trelew solicitando el 
título de propiedad del terreno que actualmente ocupa. 

1 1 Q 5 2 1 ·: . iil Que por Ordenanza Nº 5370/95 establece en el convenio 
oportunamente suscripto por la Municipalidad y el Centro Vasco en su primer 
artículo: "LA MUNICIPALIDAD" cede a título gratuito, el USO Y GOCE de una 
parte del inmueble que se identifica como parte de la fracción 29 del Barrio 
General san Martín, de la ciudad de Trelew. 

De manera que se establece que la mejor opción es modificar la 
Ordenanza estableciendo la CESIÓN. 

Que para mejor resolución resulta conveniente ceder 
definitivamente el inmueble citado a dicha entidad. 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW (CHT), 25 de septiembre de 2014 

POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19.1 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 ro.): CÉDESE a título gratuito, a la sede social del Centro Vasco del 
Noreste de Chubut la fracción 29 del Barrio General San Martín, 

de la Ciudad de Trelew, definido como el polígono A,B,C,D, con una superficie 
aproximada de 1 .275m2 (mil doscientos setenta y cinco metros cuadrados) con 
destino a sede social. 

ARTICULO 2do.): DERÓGUESE en todos sus términos la Ordenanza Nº 5370/95. 

ARTICULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha 
de su promulgación. 

ARTICULO 4to.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 2 5 $ E p 2014 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 1 o 5 2 1 
---· ' 
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• 1 

TRELEW, Chubut, 2 1 0Cf 2014 

NTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 
\ 

~~~Qfe~~{;IS por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 
( <,-\ o ¡,..,~,,,~ i\'< \ . 

·' . ,,, . @~ ~tfcmza como Nº O 1 2 Q S 
. ~ .§', ffe °"ll-Oc"' 
,_\\<~\,1~,-'(~\'f.'\o' ., 

;,.,.. 

4 de 4




